
Declaración del Comité de Familiares de las Víctimas de la 
Voladura del Avión Cubano en Barbados. 

 
 
Hoy, 11 de abril de 2007, hace exactamente dos años, nuestro 
Comandante en Jefe denunció la presencia en los Estados Unidos de 
Luís Clemente Faustino Posada Carriles. Transcurridos dos años, el 
gobierno de los Estados Unidos sigue protegiendo al connotado 
terrorista internacional, incumpliendo con sus deberes en la lucha real 
contra este tenebroso flagelo que afecta a la humanidad.  
 
Como resultado de la doble moral del Gobierno de los Estados Unidos 
en el enfrentamiento al terrorismo, Luis Posada Carriles está 
compareciendo ante la justicia norteamericana solo por mentir a las 
autoridades de inmigración en su proceso de naturalización en ese 
país. 
  
La inacción del gobierno norteamericano al no aportar las pruebas que 
obran en su poder, las cuales revelan la naturaleza terrorista  de este 
peligroso individuo y que permiten tipificarlo como tal, allanó el camino 
de una insólita e inaceptable decisión judicial emitida el pasado viernes 
6 de abril por la jueza Kathleen Cardone: conceder libertad condicional 
bajo fianza a Luis Posada Carriles. 
 
Ante estas burdas e inmorales maniobras: 
 

Ø Exigimos del Gobierno de los Estados Unidos que cese de 
proteger al terrorista  Luis Posada Carriles. 

 
Ø Exigimos del Gobierno de los Estados Unidos que honre los 

convenios de los cuales son signatarios y que le obligan a juzgar 
en su territorio a Luís Posada Carriles. 

 
Ø Exigimos al Gobierno de los Estados Unidos que si no quiere 

juzgar a Posada Carriles como terrorista, acceda a  cumplir con 
la solicitud de extradición que le formuló el Gobierno Bolivariano 
de Venezuela en virtud del tratado vigente entre ambos países. 

 
 
 



 2

 
No es ético acusar a Posada Carriles por mentiroso y engañar a todo 
el mundo sobre su condición de terrorista. 
 
No es ético acusar a alguien de mentiroso y ocultar  la verdad para 
exonerar a un peligroso terrorista.  
 
No es ético desencadenar guerras contra el terrorismo, provocar la 
muerte de miles de ciudadanos en distantes lugares de este mundo,  y 
albergar en su territorio a terroristas confesos y en activo. 
 
Hemos reiterado insistentemente que no nos embarga un sentimiento 
de venganza, solo exigimos  que se acabe con la impunidad que ha 
acompañado al crimen en Barbados por más de 30 años. Es 
inadmisible que se le otorgue fianza al hombre que no se arrepiente de 
nada de lo que ha hecho y que desafía al mundo entero al decir que 
de volver a nacer volvería a llenar de luto a familias inocentes. 

Mañana 12 de abril, se cumplen 10 años de la explosión en la 
discoteca “Aché” del hotel Meliá Cohíba, de la primera  bomba de una 
serie de acciones terroristas contra instalaciones turísticas. Con total 
desprecio por la vida, Luis Posada Carriles reconoció ser el autor 
intelectual de estos hechos. Una de estas acciones terroristas causó la 
muerte del joven italiano Fabio Di Celmo, el 4 de septiembre de 1997. 

Rechazamos las maniobras de algunos medios de prensa que se 
esfuerzan por presentar al peligroso terrorista Luis Posada Carriles 
como un endeble anciano, aquejado de múltiples dolencias. Posada 
Carriles lleva más de 40 años con un alma enferma.  El Gobierno de 
los Estados Unidos tiene la alta responsabilidad de emitir el verdadero 
diagnóstico sobre este individuo: “Posada está enfermo de terrorismo” 
y mientras más rápido se emita este diagnóstico, se estará haciendo 
una importante contribución a la vida y la salud de toda la humanidad. 

No cejaremos en nuestros empeños porque prevalezca la justicia y 
mientras ella no se imponga, este pueblo enérgico y viril, hará temblar 
la injusticia. 

¡EXIGIMOS JUSTICIA! 


